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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

 EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA  
POR EL PLENO CON FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

 

 Se da lectura a las siguientes Declaraciones Institucionales: 
 
- Declaración Institucional referente al Día Mundial del VIH-SIDA. 

 
- Declaración Institucional con motivo del XXXV Aniversario de la Convención de 

los Derechos del Niño y la Niña. 
 

 La Corporación Pleno queda enterada de las resoluciones de Alcaldía desde 
3.371/24 hasta el 3.867/24. 
 

 La Corporación Pleno queda enterada de los acuerdos de la Junta de Gobierno 
Local desde el 10 de octubre de 2024 hasta el 13 de noviembre de 2024. 
 

 La Corporación Pleno queda enterada de la designación del representante de la 
Junta de Distrito 3 Sur-Este en el Consejo Social de la Ciudad. 
 

 Se aprobó el Proyecto de acuerdo del Alcalde sobre la determinación y creación del 
Consejo Sectorial de Familia, Concejalía a la que se adscribe y composición de los 
mismos en ejecución de lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de 8 de 
septiembre de 2006. 
 

 Se sustanciaron las siguientes preguntas: 
 

a) Pregunta presentada por el Grupo Municipal Mixto, nº 62/24, sobre qué 
medidas concretas se están tomando para reducir la contaminación del aire 
en Móstoles y promover medios de transporte más sostenibles. 
 

b) Pregunta presentada por el Grupo Municipal Mixto, nº. 63/24, sobre cómo 
tiene previsto el gobierno municipal impulsar programas específicos de 
apoyo a la infancia y adolescencia en riesgo de exclusión social, dado el 
aumento de desigualdades que afectan a este colectivo. 

 
c) Pregunta presentada por el Grupo Municipal Mixto, nº. 64/ 24, sobre por qué 

continúan los retrasos en la entrega de expedientes solicitados por este 
grupo, como ocurre, por ejemplo, con el solicitado el pasado 30 de 
septiembre sobre la demolición de los edificios situados en la Calle Ricardo 
Meden, 3, 5, y 7, y qué medidas van a tomar para garantizar una mayor 
transparencia. 

 
d) Pregunta presentada por el Grupo Municipal Socialista, nº. 65/24 sobre, qué 

valoración hace el equipo de gobierno sobre el cumplimiento de la moción 
presentada por el PP el pasado 26 de octubre del 2023 relativa al desarrollo 
de la parcela sita en Calle Magallanes 16. 

 
e) Pregunta presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles, nº 69/24 sobre, 

que planteamiento tiene el Gobierno de Móstoles para la parcela situada en 
la calle Magallanes con referencia catastral 5851703VK2655S. 
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f) Pregunta presentada por el Grupo Municipal Socialista, nº. 66/24 sobre, de 

qué manera van a gestionar las solicitudes que reciban del programa de 
compostaje comunitario y domestico ante la publicación de la bonificación 
en la tasa de basuras. 

 
g) Pregunta presentada por el Grupo Municipal Socialista, nº 67/24 sobre, la 

cesión de este espacio público en el polideportivo Andrés Torrejón a ORTIZ 
SPORT FACTORY para gimnasio y aparcamiento. ¿Tiene alguna 
contraprestación económica para el Ayuntamiento o para el IMS S? ¿A esta 
cesión o es gratuita? ¿Por cuántos años es la cesión? 

 
h) Pregunta presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles, nº. 68/24 sobre 

qué planteamiento tiene el Gobierno de Móstoles para la planta de 
tratamiento y recuperación de residuos vegetales. 

 

 La Corporación Pleno queda enterada del informe del tercer trimestre de morosidad 
del ejercicio 2024, Ley 15/2010.  
 

 La Corporación Pleno queda enterada del cálculo del período medio de pago global 
a proveedores del Ayuntamiento de Móstoles y sus entes dependientes, según el 
RD  635/2014, de 25 de julio, modificado por el RD 1040/2017, de 22 de diciembre, 
correspondiente al tercer trimestre 2024. 
 

 La Corporación Pleno queda enterada de la remisión al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública de la información de ejecución presupuestaria para el cumplimiento 
de las obligaciones de remisión de información impuestas por la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
(datos provisionales a fin tercer trimestre 2024). 
 

 La Corporación Pleno queda enterada del expediente de evaluación trimestral del 
Plan de Ajuste 2012-2027 (datos provisionales a cierre del tercer trimestre 2024). 
 

 Se aprueba la propuesta de resolución para la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto, contra el Acuerdo de Estimación de la Iniciativa privada para 
el Plan Parcial del SUNC-4 del Plan General de Móstoles. 
 

 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal Mixto relativa a la inclusión 
de personas con diversidad funcional y por la mejora de la accesibilidad en Móstoles 
y se rechaza la enmienda de modificación parcial presentada por el Grupo Municipal 
Vox. 
 

 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles relativa al 
Centro de Salud Mental de la calle Nueva York. 

 

 Se rechaza la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista relativa a la 
defensa de las familias afectadas por la deficiente gestión de las residencias de la 
Comunidad de Madrid. 
 

 Se aprueba la moción presentada por los Grupos Municipales Popular, Socialista, 
MM-Móstoles y Mixto con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. 
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 Se aprueba la moción presentada por el Grupo Municipal Popular, relativo a la 
creación de un punto de información al voluntariado y la adhesión a la red de puntos 
de información al   voluntariado de la Comunidad de Madrid. 
 

 Se aprueba la moción presentada por el Grupo Municipal Popular, relativa al 
programa de vivienda compartida intergeneracional. 
 

 Se aprueba la moción presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a la 
inmediata dimisión en bloque del Gobierno presidido por D. Pedro Sánchez y la 
convocatoria de elecciones generales. 
 

 
 

Móstoles, a fecha de la firma digital 
EL SECRETARIO GENERAL  

       
 

 
Fdo.: Pedro Daniel Rey Fernández 
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